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INTRODUCCIÓN.
El Sistema Educativo Nacional está compuesto por

los tipos: Básico, Medio Superior y Superior, en las

modalidades escolar, no escolarizada y mixta. La

educación de tipo básico está compuesta por los

niveles Preescolar, Primaria y Secundaria.



CARÁCTER NACIONAL
DE LA EDUCACIÓN.



Incorporación en el Plan de Estudios.

Transmisión de Valores.

¿CÓMO SE REFLEJA?



IMPORTANCIA DE LA INTEGRACIÓN:

Preservación Cultural.

Construcción de Identidad.



LA OBLIGATORIEDAD
DE LA EDUCACIÓN.



Definición.

¿Qué niveles
alcanza?

Los establecidos en el Artículo 3o. 

Es el principio que establece que la educación es
esencial y obligatoria para todos los ciudadanos.



Igualdad de Oportunidades.

Desarrollo Socioeconómico.

RAZONES PARA LA
OBLIGATORIEDAD:



BENEFICIOS DE LA
EDUCACIÓN OBLIGATORIA:

Desarrollo Individual.

Fortalecimiento de la Sociedad.



CONCLUSION. 

La relación entre el carácter nacional y la obligatoriedad de la educación es
un tema fundamental que ha sido objeto de debates y reflexiones en
diversos contextos. La obligatoriedad de la educación se refiere a la
exigencia legal de que los ciudadanos asistan a la escuela durante un
período determinado, mientras que el carácter nacional se centra en la
identidad cultural y los valores compartidos por una nación.

Se puede confirmar que la obligatoriedad de la educación desempeña un
papel crucial en la formación de ciudadanos y en la construcción de una
sociedad más equitativa y educada. Al establecer normas que requieren la
educación para todos, se busca no solo desarrollar habilidades individuales,
sino también fomentar la cohesión social y fortalecer la identidad nacional.
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